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Cambios viables en empleo público

E
n un reciente informe entre-

gado a la Dipres, la Organi-
zación para la Cooperación

y el Desarrollo Económicos
(OCDE) ha formulado una
serie de observaciones críti-

cas y de recomendaciones sobre el empleo
público. El diagnóstico, que responde a una
solicitud de la administración saliente, ad-

quiere especial relevancia en el contexto
del cambio de Gobierno y el debate acerca
del régimen de los trabajadores públicos.

De acuerdo con el análisis, Chile pre-
senta un sistema de empleo "fragmentado"
debido a la coexistencia de tres modalida-
des contractuales, planta, contrata -el
68,3% de la fuerza laboral pública a 2023-

y honorarios, lo cual dificulta la gestión co-

herente de los recursos humanos en el go-
bierno central.

La OCDE ha establecido asimismo
que, aunque existe un marco legal y proce-
sos obligatorios de evaluación, se ha pro-
ducido una "inflación de calificaciones";

para marzo de 2025, el 98% de los funciona-

rios estaba en la lista de distinción máxima,

lo que no permite identificar correctamen-

te el alto rendimiento ni tampoco el bajo
desempeño que requiera apoyo para mejo-
rar. Según el estudio, no hay una metodolo-

"La radicalidad de los
anuncios y la
grandilocuencia, a
menudo retórica, suelen
ser una vía hacia el
fracaso".

gía común de clasificación y descripción de
roles entre las más de 250 reparticiones es-
tatales.

El organismo internacional ha pro-
puesto el desarrollo de una "arquitectura"
común de los puestos de trabajo públicos,
coordinada por el Servicio Civil a través de

experiencias piloto, fortalecer la movilidad
funcionaria vinculada al mérito y las com-

petencias -antes que a la antigüedad-,
perfeccionar las herramientas de evalua-
ción de desempeño y favorecer una cultura

de aprendizaje continuo.
La polémica en torno a las contratas

durante el trámite de la ley de reajuste, liga-

da al alcance de la confianza legítima, la

controversia por los bonos de gestión y la
visión de los propios ciudadanos acerca del

funcionamiento de la burocracia, han evi-
denciado la importancia de acometer una
reforma sustantiva del empleo público.

La encuesta "Los determinantes de la

confianza en las instituciones públicas de

Chile" (2024) mostró que solo el 24% de la

población manifestaba una confianza alta
o moderadamente alta en el servicio civil,

11 puntos menos que el promedio de la OC-
DE. Entre los factores que explicarían esa

brecha se incluían la fragmentación, la rigi-

dez funcionaria y la influencia de los ciclos

políticos, pero también prejuicios cultura-

les y estereotipos negativos.

Para ser viables y efectivas, las modifi-

caciones en materia de empleo público de-
ben ser incrementales; la radicalidad de los

anuncios y la grandilocuencia, a menudo
retórica, suelen ser una vía hacia el fracaso;

lo fundamental es que el carácter progresi-

vo de los cambios sea consistente y con un

horizonte claro que permita apreciar resul-

tados tangibles en el tiempo.

Las propuestas de la OCDE, como
otras recomendaciones de expertos y cen-

tros de estudios, constituyen una hoja de
ruta valiosa para avanzar en dicha actuali-

zación: unificar las modalidades que los ri-

gen, asegurar procedimientos transparen-

tes y competitivos de ingreso, robustecer

los procesos de evaluación y diferenciar así

un servicio civil profesional permanente y
estable del personal de confianza política.
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Segunda mirada

Continuidad
institucional

- Media hora tarde comenzó la

transmisión del mando - se queja
José Tobías Silva, que se irrita cada

vez que algo le altera su planificación.

- Es un acto complejo, con muchos
invitados y un protocolo estricto. Hay

que ser comprensivos - intento
tranquilizarlo.

- Además estuvieron macuqueando
hasta última hora la elección de las

directivas del Congreso - advierte

Sammy Calderón.
- Exijo saber quién fue el se atrasó o

se quedó dormido - insiste él.
- No creo que haya sido eso.

- Votamos, entre otras cosas, por un

presidente que llegara a trabajar

temprano.
- Yo sabía que con tanta reunión de

traspaso de mando se les iban a
terminar pegando las malas costum-

bres - apunta María Luisa Fernán-
dez.

- Míralo por el lado positivo - sugie-

re Walter Alberto. - Un poco de

continuidad institucional entre go-

bierno y gobierno no viene nada mal.
Podemos hacer apuestas de cuánto
se demora Kast en hacerse un tatua-

je o llegar en bicicleta a La Moneda.

J. J. Cruz
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Recorte parejo
Señor Director:

El ministro de Hacienda, Jor-

ge Quiroz, ha instruido un recorte

uniforme de 3% en todos los mi-
nisterios, en un contexto de fuerte

deterioro fiscal. El problema es

que un ajuste lineal transmite
disciplina, pero no necesaria-
mente es inteligente. No todos los

ministerios son equivalentes: un
"mega-recorte" horizontal puede

deteriorar prestaciones, aumen-

tar listas de espera, afectar pro-

gramas escolares y debilitar la red

de protección social.

Es cierto; un déficit persis-

tente y por sobre la regla fiscal re-

vela un gasto público cuya efi-
ciencia debe ser revisada. La pre-

gunta legítima es si esos recursos

gastados sobre la regla generan
más valor social en manos del Es-
tado o si rendirían mejor en el
sector privado. Y justamente por

eso el ajuste debe ser selectivo. Al

final del día lo reprobable no es
solo gastar más; también lo es re-
cortar mal.

Francisco Castañeda

Profesor Titular U. Central

Certeza penal
Señor Director:

La discusión en torno al pro-

yecto de ley sobre cumplimiento
alternativo de penas debe tener

presente tres aspectos funda-
mentales.

Primero, que se trata de un
mero proyecto y que, por tanto,
recién comienza su tramitación.
Segundo, que tratándose de per-

sonas mayores que padecen de-
mencia, el Código Procesal Penal

ya contempla la posibilidad de
modificar la pena por una medi-
da de seguridad cuyo cumpli-
miento, por disposición expresa,
ha de ser fuera de la cárcel. Esta

regla es aplicable a toda persona,

con independencia del delito co-

metido. Y tercero, que el princi-

pio general que ha de regir el sis-
tema de penas ha de ser el de su

cumplimiento efectivo.
Las leyes sobre cumplimien-

to alternativo, los indultos y am-

nistías, entre otras numerosas ex-

cepciones, tienden a socavar la
certeza de la ley penal y el efecto

disuasivo que fundamenta su im-
posición.

Alejandro Leiva López

Profesor de Derecho Penal U. An-
drés Bello

Lección clave
Señor Director:

Hoy finaliza un gobierno que
llevó a La Moneda a una nueva
generación política. Una que al
poco andar debió solicitar el apo-

yo de aquella coalición que tanto
criticó. El ejercicio del poder les

impuso una dosis de realidad,
enseñándoles que la sobreideo-
logización y la intransigencia son

pésimas aliadas para gobernar.
Más allá de sus aciertos

-que los hubo- y desaciertos,
este mandato permite reflexionar

sobre la injusta satanización de

los "treinta años". Además, deja
una lección institucional clave:
en el Chile actual, los programas
refundacionales son, enhorabue

na, poco viables.
Daniel Burgos Bravo

Liderazgo
Señor Director:

El debate sobre la Nueva
Educación Pública suele plante-
arse como una dicotomía entre

municipios y SLEP. Sin embargo,
la evidencia sugiere que esa no es

la pregunta central. Lo que real-
mente incide en los aprendizajes

no es solo quién administra el sis-

tema, sino el tipo de liderazgo
educativo que se ejerce.

La experiencia chilena ofrece
evidencia en esa dirección: los

buenos resultados no dependen
únicamente del tipo de sostene-

dor, sino de culturas escolares
basadas en liderazgo pedagógi-
co, altas expectativas y apoyo sis-

temático a los docentes.

Un análisis de complejidad
territorial realizado por la Facul-

tad de Educación de la UDD
muestra, además, que los territo-

rios presentan distintos desafíos

educativos; aplicar un mismo
modelo con el mismo ritmo en
todos los territorios puede ser un

error de política pública.

Más que una discusión insti-

tucional, el desafío es fortalecer

el liderazgo educativo que per-
mita mejorar los aprendizajes.
Así es perfectamente razonable

un sistema de educación pública
mixto, donde coexistan SLEP con

municipios, con liderazgo y foco
en los aprendizajes.
Mauricio Bravo R.

Vicedecano Facultad de Educa-
ción UDD

la Segundalasegunda.com

Vicepresidente ejecutivo: Felipe Edwards del Río
Director: Mauricio Gallardo Mendoza
Representante legal: Alejandro Arancibia Bulboa

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/03/2026
    $504.434
  $1.776.800
  $1.776.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.709
      11.692
      11.692
      28,39%

Sección:
Frecuencia: 0

Pág: 12


